
ANUNCIO de 26 de abril de 2002, sobre
notificación de asignación de número de
expediente de subvención a la creación de
empleo CI-0120-02, correspondiente a la
empresa “Gas La Serena, S.A.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de asignación
de número de expediente de subvención a la creación de empleo
correspondiente al CI-0120-02, sobre Concesión de Subvención
acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de la Contrata-
ción Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los efectos previs-
tos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, del siguiente
tenor literal:

“En relación con su solicitud de subvención para la contratación
indefinida de trabajadores, formulada en base al Decreto
180/2001, de 20 de noviembre por el que se establece el progra-
ma de fomento de la contratación indefinida por las Pequeñas y
Medianas Empresas, Empresas de la Economía Social y otras enti-
dades privadas de Extremadura, se le comunica que la misma ha
quedado debidamente registrada, habiéndose asignado al expedien-
te el número CI-0120-02.

Dicha subvención se encuentra referida a los trabajadores que a
continuación se detallan:

• Mateo Trenado, Francisco J.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 42º de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se le informa de lo siguiente:

• Fecha en la solicitud se ha recibido por el órgano competente:
11-01-02.

• Plazo máximo para la resolución y notificación del procedimien-
to: seis meses, contados a partir del día siguiente al de la fecha
indicada.

• Efectos que produce el silencio administrativo, desestimación de
la petición de la subvención.

Asimismo se acompaña impreso de Alta de Terceros, para que, en
el caso de que no se haya aportado antes, una vez relleno, firma-
do y cumplimentado por la entidad bancaria, se entregue o remi-
ta a la siguiente dirección: Consejería de Trabajo, Secretaría Gene-
ral Técnica, Avda. de Extremadura, 43, 06800 Mérida.

Importante: La omisión de la entrega o remisión del impreso de
Alta a Terceros a la Tesorería General imposibilitaría o retrasaría
la transferencia de la subvención en el caso de que fuera conce-
dida. Mérida, a 25 de febrero de 2002. El Jefe de Sección de
Control y Gestión Económica. Fdo.: Francisco Iglesias Solís”.

El texto íntegro se encuentra archivado en el Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social de la Dirección General de Fomento
del Empleo, sito en Avda. de Extremadura, 43, Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 26 de abril de 2002. La Jefa del Servicio de Fomento
del Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 26 de abril de 2002, sobre
notificación de asignación de número de
expediente de subvención a la creación de
empleo CI-0161-02, correspondiente a la
empresa “Suministro y Transportes de
Explosivos, S.L. (SYTRA, S.L.)”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de asignación de
número de expediente de subvención a la creación de empleo
correspondiente al CI-0161-02, sobre Concesión de Subvención
acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de la Contrata-
ción Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los efectos previstos
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/99, de 13 de enero, del siguiente tenor literal:

“En relación con su solicitud de subvención para la contratación
indefinida de trabajadores, formulada en base al Decreto
180/2001, de 20 de noviembre por el que se establece el progra-
ma de fomento de la contratación indefinida por las Pequeñas y
Medianas Empresas, Empresas de la Economía Social y otras enti-
dades privadas de Extremadura, se le comunica que la misma ha
quedado debidamente registrada, habiéndose asignado al expedien-
te el número CI-0161-02.

Dicha subvención se encuentra referida a los trabajadores que a
continuación se detallan:

• Martín Gómez, José Antonio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 42º de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se le informa de lo siguiente:
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• Fecha en la solicitud se ha recibido por el órgano competente:
21-01-02.

• Plazo máximo para la resolución y notificación del procedimien-
to: seis meses, contados a partir del día siguiente al de la fecha
indicada.

• Efectos que produce el silencio administrativo, desestimación de
la petición de la subvención.

Asimismo se acompaña impreso de Alta de Terceros, para que, en
el caso de que no se haya aportado antes, una vez relleno, firma-
do y cumplimentado por la entidad bancaria, se entregue o remi-
ta a la siguiente dirección: Consejería de Trabajo, Secretaría Gene-
ral Técnica, Avda. de Extremadura, 43, 06800 Mérida.

Importante: La omisión de la entrega o remisión del impreso de
Alta a Terceros a la Tesorería General imposibilitaría o retrasaría
la transferencia de la subvención en el caso de que fuera conce-
dida. Mérida, a 25 de febrero de 2002. El Jefe de Sección de
Control y Gestión Económica. Fdo.: Francisco Iglesias Solís”.

El texto íntegro se encuentra archivado en el Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social de la Dirección General de Fomento
del Empleo, sito en Avda. de Extremadura, 43, Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 26 de abril de 2002. La Jefa del Servicio de Fomento
del Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

EDICTO de 8 de abril de 2002, por el que
se notifican Propuestas de Sanciones a
empresas.

Se pone en conocimiento de las empresas/trabajadores comprendi-
dos en la relación que a continuación se inserta que, ante la
imposibilidad de notificar las Actas de Infracción que se indican
por ausencia o ignorado paradero y de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), se inserta su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura y asimismo se
remiten al Ayuntamiento de la localidad correspondiente para que
sean expuestos en el tablón de anuncios del mismo. Asimismo se
comunica que el expediente podrá ser examinado por el interesa-
do en las Oficinas de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguri-
dad Social, sita en Avda. de Colón, 6-3ª planta, de Badajoz, y se

advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el Art.
17 del Reglamento General sobre Procedimientos para la imposi-
ción de sanciones de orden social y para los expedientes liquida-
torios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decre-
to 928/98, de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar
escrito de alegaciones en el plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al de notificación de la presente Acta, diri-
gido al órgano competente de conformidad con lo establecido en
el Decreto 22/96, de 19 de febrero, sobre distribución de compe-
tencias en materia laboral (DOE 27/02/96), reformado por Decre-
to 131/97, de 4 de noviembre (DOE de 11/11/97), para resolver
el expediente: Sr. Jefe del Servicio Territorial de Badajoz (Avda. de
Huelva, 2-Badajoz).

Número del Acta: O-1853/01.- Sujeto Responsable: Antonio Enrique
Rivera.- Domicilio: Hernán Cortes, 32. Almendralejo.- Importe de la
Sanción: 300,60 euros.

Número del Acta: SH-193/02.- Sujeto Responsable: Antonio Enrique
Rivera.- Domicilio: Hernán Cortes, 33. Almendralejo.- Importe de la
Sanción: 4.509 euros.

Badajoz, a 8 de abril de 2002. El Jefe de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR.

EDICTO de 9 de abril de 2002, por el que se
notifica la Resolución de fecha de 20 de
marzo de 2002, del Servicio Territorial de
Cáceres, recaída en el expediente sancionador
número 10/052/02, Acta T-960/01, empresa
“Hostelería Cacereña, S.L.”

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Hostelería
Cacereña, S.L.”, al haber sido devuelto la notificación remitida al
que figura en el expediente, por el presente se notifica la resolu-
ción de fecha 20-03-2002 dictada en el expediente sancionador
número 10/052/02, Acta T-960/O1, cuyos datos figuran a conti-
nuación, de acuerdo con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. de 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero (B.O.E. de 14-1-1999).

Expte. nº: 10/052/02.
Acta nº: T-960/01.
Empresa: “Hostelería Cacereña, S.L.”
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